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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz martes 13 de abril de 1813. 

ORDEN DE LA PLAZA.—Gefe de dia: El teniente-coronel Don Francisco Noguer, co­
mandante del 4. ° batallón de Voluntarios. Parada : los cuerpos de la guarnición. Ron­
da : Milicias. 

La Regencia del reino ha determinado salir en publico con toda ceremonia el jueves 
Santo inmediato a visitar los santos Sagrarios de las iglesias de San Francisco, el 
Rosario, San Agustín , Santiago, y Catedral ; y ha de salir de su palacio para 
este fin a las cinco dé la tarde del mismo jueves, queriendo S. A. (pie acompañe 
yo a dicho acto con los oficiales de la guarnición, y demás que tienen los desti­
nos en esta plaza.—Valdes. 

El Sr. teniente-de-rei convida a todos los gefes y oficiales de la guarnición le acom­
pañen a los divinos oficios el jueves y viernes Santo a la real capilla del Pbpulo} 

entre diez y once de la mañana. 

I M P R E S O S . 

•' Zurridiablos.— Este papel [que se repartió gra­
tis con el Diario mercantil y Procurador ] se di­
rige á satisfacer la admiración que mostró el Duende 
de los cajees, en el Diario del 10 de marzo, so­
bre la reposición de D. José Espinosa en su desti­
no de superintendente de la fabrica de tabacos en Se­
villa, exponiendo que su -permanencia fue en virtud de 
orden del Gobierno, que le previno sostuviese y cuidase. 
la fabrica, como lo ha heiho, entregando mayor núme­
ro de tabacos que recibió al confiársela nuestro Go­
bierno: que si obtuvo 6400 rs. de sobresueldo por 
el intruso, fue a consecuencia de orden general a to­
dos los empleados: que los 14000 rs. que el intruso 
le dio, fue en recompensa de los perjuicios que espe­
cifica: que la cruz de la berenjena no la pretendió, 
y se la dieron cuando menos lo pensaba ; la cinta 
tardó un mes en ponérsela , y al fin hubo de lle­
varla por entero; porque si se resistía le llevarían á 
Bayona, y perdía entonces de vista la f ábr ica . . . . En 
una palabra , prosigue de este modo respondiendo á 
los cargos del Duende, con varias circunstancias que 
los disculpan, entre ellas la de haber vendido las 1000O 
libras de tabaco por orden de la Regencia. 

Diario mercantil del 12.— A. B. C. observa la 
necesidad de atender a la educación pública , sin 
la q u e d e poco sirven las mejores leyes; recia-
maudo del Congreso nacional un plan sobre este 
importante asunto , que debe ser uno de los princi-
cipales objetos de sus tareas.—El Titronense za­
hiere en una décima al diputado Cañedo , que 
después de haber hecho una fuerte oposición al 
nombramiento de la actual Regencia , se singula­
rizó obsequioso al baxar del solio en el salón de 
Cortes su presidente el Sr. cardenal de Borbon, 
alargándole la mano para que descendiese las g ra ­

das .—E. B. desea saber si el gefe político de Va­
lencia, Patino , está autorizado para infringir la 
Constitución , para impedir á los jueces el exer-
cicio de su autoridad , para atacar la libertad per - . 
sonal, y haber formado una junta de Vigilan­
c ia , sin designar sus atribuciones.—El Duende 
de Ivs cafées protesta que no quiere contestar al 
Zurradiablos; pues confiesa los cargos que hizo 
al superintendente de tabacos de Sevilla , Espi ­
nosa. 

Conciso del 12—Inserta en elogio del Reve­
rendo obispo de Salamanca , D, Fr . Gerardo 

. Vázquez , ei edicto del rei intruso extrañándo­
le de sus llamados dominios , y mandando ocu--
par sus temporalidades—El Conciso hace varias 
observaciones sobre la noticia de haber salido 
al mar Ja escuadra francesa de Tolón.—La R e ­
gencia ha desaprobado la conducta dei gefe po­
lítico de Jaén con los bienes de la testamentaria 
de Cebriau ( R . G6G) mandando se entreguen á 
su viuda heredera , - y legatarios. 

Abeja española, núm. 213. —Continuando el 
articulo del- número anterior se procede á ha­
cer varias reflexiones acerca de los derechos se-
noriales. E l derecho de conquista, d i ce , no de­
be ser despreciable. El conquistador hace las 
mudanzas ' que se le antojan , y el pueblo sub­
yugado tiene que pasar por la lei del vence­
dor. Sucedió esto cuando llamamos á los car­
tagineses para que nos auxiliasen contra los fe­
nicios , y de aliados se hicieron nuestros seño­
res: arrojamos a los cartagineses, llamando en 
nuestro auxilio á los romanos, y estos se que­
daron m a n d a n d o . . , . Invadida España por N a ­
poleón, le juran á su hermano las clases altas 
y medias , y jurando renunciaron a sus privi­
legios , imponiéndose el precepto de sujetarse- á 
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las leyes que el conqnistador les dictara. El pue­
blo español, abandonado é indefenso, se arroja 
á la lid, y reconquista sus derechos, quedando 
en la libertad de constitu irse sobre «I pie que le 
pareciese. "Puede adquirir de nuevo todas las 
retalias de que anteriormente se habia despren­
dido la soberanía, y mas particularmente de aque­
llas regalías que en tiempos de obscuridad, de 
ignorancia y de insubordinación habían sido usur­
padas violentamente contra la soberanía nacio­
nal.—Sobre estos principios , y apoyado en la 
autoridad de varios historiadores, decisiones de 
las antiguas Cortes &c. hace observaciones so­
bre las donaciones de los reyes, y el modo coa 
que muchos señores adquirieron ciertos privile­
gios, que sabiamente, y con un derecho indisputa­
ble, quedaron abolidos por el decreto de agosto 
de 1811.—\Se continuará.) 

Procurador general de la nación y del rei, 
niim. 194.—Este Procurador (y no de pobres, sino 
de crasos, reverendos, y lucidísimos canónigos), 
enemigo declamado de la libertad de imprenta (en 
cuanto no la goza exclusivamente como instru­
mento para infamar y calumniar á quien no sea 
de su ralea), toma del redactor de la Gaceta de 
Aragón una filíphsq, contra el don precioso de la 
libertad de escribir y pensar; y en seguida saca 
de un impreso de Santiago un articulo, que es el 
mas palpable abuso de e l , y en donde se estam­
pan las mas groseras é injuriosas expresiones con­
tra el Sr. Villanueva ; vertidas, según indicios, 
por la cínica pluma de un Freiré Caslrillon , des­
echo de la humana naturaleza en lo físico y en lo 
moral.— A. M. C. dice cuatro denuestos á la 
Abeja, para disculpar al Procurador, Rancio, 
Manchego, y Marques, del terrible cargo que siem­
pre tendrán sobre sí , de ser trompetas para la 
guerra teologal ; de todas las pestes, la mas hor­
rible.—^La sesión de Cortes, con el mismo espíritu 
infernal que anima en todo á este periódico , ter­
mina por hoi su depravado objeto. 

Diario de la larde del 11.—Concluye el arli' 
calador de los días anteriores su fastidiosa cuanto 
superflua plática, viniendo á decir (por si bai 
quien lo dude) que para ser independiente la Es­
paña debe echar de su seno á sus crueles enemi­
gos ; á cuyo efecto es preciso reunir todos los es­
fuerzos , y de acuerdo con los aliados obrar so­
bre un plan uniforme y bien ordenado.— Se da 
fin al pastueño coa la sesión de Cortes á la 6er-
berisca. 

N O T I C I A S . 

Lisboa 3 de abril. = Según los últimos 
periódicos recibidos de Londres (R. anís.) 
se presentó al Parlamento copia del tratado 
adicionado, entre lord W . Bentinck por 
parte de Inglaterra y el príncipe de Bel-
inonte por Sicilia , con fecha de 12 de di­
ciembre de 1812. Los artículos se reducen. 
á lo siguiente : El rei de las Dos-Sicilias 
pondrá á disposición de S. M. B. y á las 
órdenes de un general británico una divi­
sión de su exército compuesta de 7314 
hombres, inclusos los oficiales de los res­

pectivos cuerpos , y con destino á las cos­
tas del Medi te r ráneo: la suma necesaria 
para mantener este cuerpo se deducirá del 
subsidio que la Gran Bretaña suministra al 
Gobierno sici l iano, del que mensualmente 
se aplicará una cantidad determinada para 
compostura de las armas y artillería ; una 
parle de los regimientos que compongan esta 
división volverá de cierto en cierto tiempo 
á Sicilia, sostituyéndolos otros : el general 
británico recomendará al Gobierno siciliano 
los oficiales para sus asensos y recibirá las 
respectivas órdenes del mismo , excepto en 
el campo de batalla en donde el general 
británico podrá hacer promociones: la elec­
ción de brigadieres queda a cargo del coman­
dante en gefe británico en Sicilia-—Los de-
mas artículos son puramente reglamentarios. 

{Mercurio-lusitano) 

Olite 18 de marzo.—Hállase aquí el cuartel 
general de Villacampa. Los enemigos se reple-
gan á Zaragoza. Ha salido para Francia la muger 
de Suchet con 200 hombres de escolta. Eslos pue­
blos están tristísimos con la falta de noticias, sien­
do sumamente amarga para ellos la especie de 
interceptación en que se hallan con el Gobier­
n o , y la representación nacional , á que son 
mui adictos. {Caít. part.) 

Santiago 25 de marzo.—Se ha celebrado en 
esta ciudad con música y cohetes en la no­
che del 23 la noticia de haberse mudado la Re­
gencia, y empezado las Cortes á turnar medidas 
enérgicas para libertamos de la guerra civil que 
nos amenazaba. {Gaceta marcial de Santiago.) 

Alicante SI de marzo.— Los enemigos, han ren­
tado todas sus fuerzas , inclusas las guarniciones, 
sobre la línea del Xúcar , en donde parece que 
intentan defenderse. Continúan haciendo enormes 
exacciones, buscando pretexto para un saqueo. 
Suchet ha repartido 72 millones de-reales á los 
partidos ocupados por sus trepasen la provin­
cia. Asegúrase que el mismo ha hecho morir en 
un patíbulo á cuatro soldados prisioneros de la 
partida del Fraile; quien, á ser cierto , no se des­
cuidara en represalias. {Gac. de Valeria.) 

Carolina 8 de abriL— El cuartel-general del 
Tercer exército está en Jaén, sin apariencias de 
moverse: y de la Vanguardia en Malagon la infan­
tería y en Ciudad-Real la caballería. Los france­
ses han llegado de nuevo á Madrilcjos , y dicese 
que conservan á Toledo. (Cari, parí.) 

Badajoz 8 de abril—El general Castaños su­
ponemos se halle ya con su cuartel-general en 
Aklea-del-obispoj junto á Ciudad-Rodrigo. 

(Cari, part.) 

PAUTES T E L E G R Á F I C O S . 

Dia 12. —Desde las 12 de ayer á las de hoi. 

Se continua trabajando en la cortadura del Tro-

cadero ; y delante de la balería del Portazgo.— 

El batallón de Estudiantes, anunciado ayer, ha 

Ayuntamiento de Madrid



regresado de Ckidana a La-isla de León; y 

han salido de este pueblo para el de Púerto-real 

ti regimiento de Málaga, y ti de caballería Ca­

zadores de Sevilla á pie.^Ett el campo de Guia 

del Puerlo de Sania María han estado haciendo 

eXercicio unos 200 infanleí , y CQÍAO igual núrñ. 

de soldados de caballería montados* 

M i 

CAPITAMA DEL PUERTO. 
fiia 12. Desde las la de ayer i las de ho¡ han entrado los buques 

simientes i De La-isla de La-Madera gol. port. Ubre , So* biz-

tocho. De La-.palmnt en Canarias, otra id. San Francisco de Pau­

la , en lastreí De Filadeífia fr. alne. Esperanza, coa harina. Dé 

Moguer y Sevilla 3 etab. toen. esp. t cfln vino, castañas y ar­

tillería. De lluelva 1 id. , con ch¡ ciña. De Mallorca y Málaga 

3 id . , con Vino, aguardiente y pasas. De Tarrevieja, Málaga, y 

Cibrallar S id. , coa papel , loza y corcho; 

CORTES. 

Día 12.—Parte de Sanidad : El dia Ü fueron 
enterrados 7 cadáveres. _ , 

La comisión extraordinaria de Hacienda , a 
consecuencia de lo resuelto en la sesión de 9 del 
Corriente (véase), presentó rectificada la segunda 
parte del articulo 3. ° del proyecto sobre el es­
tablecimiento de la Dirección-general, en estos 
términos : resolver conforme á ellas, sin alterar­
las en cosa alguna > cualquiera duda ó cuestión 
que se consulte ú ocurra; entendiéndose lo uno 
y lo otro en la parte gubernativa y económica, 
sin mezclarse en nada judicial. Fue aprobada 

Se mandaron archivar los testimonios de haber 
jurado la Constitución varios pueblos de las pro-, 
vincias de Soria y Guadalaxara* 

Oyeron las Cortes con especial agrado, f 
mandaron insertar en el Diario de sus sesiones, 
una exposición del juez de Primera instancia de 
Linares, Dort Joaquín Gómez; el cual, después 
de felicitar al Congreso por haber sancionado 
la Constitución, y expedido el célebre decreto 
de 8 del pasado , por el cual fue removida la an­
terior Regencia, ponia en noticia de ¡j. M. el 
entusiasmo y solemnidad con que el fiel vecinda­

r i o de aquella villa había celebrado el aniversario 
de la publicación de la Constitución (apesar de 
hallarse arrestado por una comisión militar el 
ayuntamiento formado por el pueblo); esmerán­
dose su cura párroco en hacer conocerá aque­
llos habitantes los grandes motivos que había 
para que tan fausto dia corriese de generación en 
generación. Para participar igualmente lo que ha­
bía executado á sus expensas, con el fin de per­
petuar lo sancionado en la lei fundamental, ana­
dia' "En dos puentes, llamados de Santiago y 
Pisar, muí próximos á la villa, y puntos de unión 
en los días festivos, se hicieron unas pirámides 
para hermosear la obra. En una de las primeras 
estuvo grabado el dulce nombre de nuestro de­
seado Reí Fernando V i l , y el corregidor Don 
Miguel Alvarez Loana lo mando borrar en tiem­
po °del gobierno intruso , disponiendo abrir... en 
otra una inscripción dedicada al pretendido reí 
de las Españas. Ningún ciuTludano podía leer 
sin irritarse tan denigrante dedicatoria ; y el juez 
interino de Primera instancia, manitestando antes 
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su idea al ayuntamiento , mandó borrarla entera­
mente, sostilüyendo el articulo 179 de la Consti-
iueion , y abrir en la otra el 6. ° , grabando en 
otras ocho el 2, 3, 7, Í2, 13,284, 339, y 373, &c." 

El Sr. Pórcel, después de censurar algunas ex­
presiones de la representación del general San 
Juan, de que se dio cuenta en la sesión de ayer 
(véase), propuso que al mismo tiempo que se re­
mitiese á la Regencia la expresada representa­
ción (segtln ayer se acordó), se le encargase pre­
venir a dicho general se abstuviese en lo su­
cesivo de mezclarse en la calificación de los mé­
ritos ó faltas de U ĵspBc îos y provincias en ma­
terias que no fth^eUQS >Jr^mspéccioh, y de en­
traren conipjípiOohes, sierrra^odiosas, entre unas 
y otras; liu«í»íiilose precisamente á los asuntos 
del servicio^teinlita^JGá^^xp'r^iones que censu­
ró el Sr. PlajeeIrifusPbu las siguientes.—,,Vinie­
ron á B!izalÍ0iatfo>ífegidores, "-río; escoltados por 
Castigo, y » Qor ¿seguridad'" pecscjnal; porque sin 
este requisit\\iiadiíi puede viajar eji Andalucía."—• 
5,Es seguramente escandaloso~Jr hace mui po­
co honor al patriotismo de^tk^ciudad de Gua-
dix, el que me^fe¿j%j;Qb1^jrtlo á un paso tan 
violento á mi caráctBry'inó^acosturnbrado á tro­
pelías, y sí á ver á esa benemérita provincia 
dé La-Mancha desprenderse del pan de su boca 
en medio de la desolación que ha sufrido: ja­
mas, Señor, jamas ha sido preciso en La-Mancha 
compeler ni amenazar pueblos: han dado loque 
han tenido, y las privaciones las ha llevado el 
soldado con gusto en obsequio de sus hermanos; 
de estos hombres decididos que no han admiti­
do mas dominio que el de las bayonetas, imi­
to poder del enemigo en tan desgraciada como 
heroica provincia , y que ignoran' los significa­
dos de cívicos, afrancesados, purificaciones y 
Otra porción de nombres conocidos en Guadix&c." 
La proposición del Sr. Pórcel no fue admitida 
á discusión. V 

Habiéndose presentado el secretario de Gra­
cia y Justicia se procedió, conforme á lo acor­
dado, á la discusión del dictamen de la comi­
sión de Arreglo de tribunales, relativo a la ex­
posición que en la sesión de 15 de febrero úl­
timo (véase) hizo el mismo secretario sobre la 
necesidad de que hubiese jueces de Primera ins­
tancia en Vatios pueblos que antes fueron de se­
ñónos. Leído el dictamen (véase la sesión de 6 
del corriente) tomó la palabra el secretaiio de 
Gracia y Justicia; y tratando de probar en un 
krgo discurso la necesidad de establecer los 
jueces letrados en Varios pueblos , sin esperar á 
la formación de partidos , manifestó los graves. 
inconvenientes que se seguirían de no verificar­
se su nombramiento ; concluyendo con proponer 
que en aquellos pueblos que por su vecindario 
aun después de hecha la división de partido de­
bían tenerlos, se nombrasen en calidad de inte­
rinos. Contestó el Sr. Calatrava que la cuestión 
debia reducirse á averiguar las causas que ha­
bían entorpecido la división de partidos que se 
mandó en la lei de 9 de octubre , siendo los in­
convenientes solo efecto de no haberse cumpli­
do esta leí. Hizo patentes ios que resultaríari de 
aprobarse lo que proponía el secretario del Des­
pacho, no olvidándose de hacer observar que 
los pocos pueblos que habian pedido juez letra­
do (no siendo dificultoso que en algunos hubiese; 
intervenido la intriga) no eran comparable* con 
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el número de los que no habían hecho seme­
jante solicitud ;~sin contar los que habian recla­
mado lo contrario: y, por último, apoyó el dic­
tamen de la comisión, insistiendo en que de£de 
liioo'o se procediese á la división de partidos; 
operación en que menos se tardaría que en el 
nombramiento de dichos jueces, que precisamente 
habün de entorpecerla ; y que se haría con mas 
brevedad si se determinase que quedaran desti­
tuidos de su deslino los que encargados de su 
execncion no la realizasen en el término que se 
prelixase. Del mismo sentir fueron los Señores 
Utges, Morales Gallego, y Lloret; y habiendo 
advertido el Señor Arguelles que el no estar bien 
expresado el modo de ponerse de acuerdo con 
las Audiencias la reunión de gefe-político , in­
tendente é individuos de los ayuntamientos, que 
proponía la comisión para verificar la indicada 
división en defecto de las diputaciones y juntas 
provinciales ( véase la citada sesión de 6 del 
corriente) , pudiera producir un notable atraso; 
se acordó que volviese el dictamen á la comi­
sión, para que en vista de lo expuesto en la dis­
cusión propusiese lo que estimase oportuno. 

Presentó el Sr. Valle una exposición, en que la 
diputación provincial de Cataluña proponía on­
ce dudas sobre Propios y arbitrios ; y , á peti­
ción del mismo Señor diputado , pasó a la comi-
raision de Constitución á fin de que diese su 
informe. 

Formalizó el Sr. Zorraquin la proposición 
que indicó en la sesión de ayer (véase) ; y ha­
biendo resultado de !a votación, sobre si se ad­
mitía á discusión, no hallarse en el Congreso 
el níimero suficiente de diputados para formar 
resolución, se reservó reproducirla mañana. 

Felicitó al Congreso por hader abolido el tri­
bunal de la Inquisición el Ayuntamiento cons­
titucional de Santa-Cruz de Tenerife. Su expo­
sición, que presentó el Sr. Llarena, se mandó 
insertar en el Diario de Cortes en los términos 
acostumbrados, y se levantó la sesión. 

Articulo comunicado. 
Se. Redactor general : Convendría saber 

si es obra de la actual ó pasada Regen­
cia el nombramiento de oficial real de Puerto-
Principe , Isla de Cuba, en D. Luis San­
tiago Rotalde, ciudadano gaditano, aunque 
concuñado del Sr. general Abadía , á cu­
yo relevante favor solo puede atribuirse tan 
asombrosa colocación, en perjuicio de tan­
tos, y tan beneméritos oficiales, que por he­
ridos, cansados &c. seria el termino desús 
sacrificios esta felicidad que se le da á di­
cho Sr. , en perjuicio de aquellos, sin mas 
méritos ni conocimientos que los de dicho 
favor , ú otro, que es lo mismo. 

Sr Redactor: aun puede enmendarse este 
yerro, que puede ser de mucha trascenden­
cia; debiendo tenerse en consideración que 
aquella isla tiene en la península un millón 
de soldados que vuelven á ella mutilados, 
retirados &c. y sin destino, que podrían ob­
tener raüi bien después de haberlo gana­
do á costa de tantos sacrificios. De V. afec­
tísimo & c — Un habanero. 

< 

Artículo comunicado. 
También yo ser quiero hablando tan hé­

roe como el que calla: dígame V., Señor 
Redactor general, ¿el Sr. Cano Manuel per­
manecerá encargado de la secretaria de Gra­
cia y Justicia, 6 será elevado á mas alto 
puesto, según sus méritos y servicios im­
periosamente reclaman?. . . . Ya se vé, V. 
no puede dar solución á esta pregunta; 
y si solo decirme. . . ello d i r á . , , que eso 
también me lo digo yo. 

B. L. M. de V. El que no fia en gatos. 

Artículo comunicado. 
Sr. Redactor: No tiene duda cuanto se 

dice (en el número 665-) de los canónigos de 
Córdoba y Sevilla, relativo á querer echar­
se á publícanos, proveedores y asentistas, no 
solo por las 309 barricas de harina y 129 
qqs. de arroz; sino que extienden sus ideas de 
negociaciones eclesiástico-mercantiles á to­
do el exército de Andalucía, ocupando por 
de pronto toda la masa decimal, para que 
se ignoren sus inmensos y escandalosos in­
gresos, y para otros fines igualmente lau­
dables. ¿Cuándo querrá Dios que en Espa­
ña se acabe hasta el nombre odioso é in­
justo de diezmos; que los labradores no vean. 
ir el fruto de, sus sudores á servir de pá­
bulo al luxo , al deleite , y a los mas ver­
gonzosos desórdenes; que los obispos y pár­
rocos se paguen con decencia, pero sin. 
profusión ; y que desaparezcan de entre 
nosotros estos hombres llamados, canónigos, 
inútiles á Dios y los hombres, y mui per­
judiciales por su orgullo, como acabamos 
de ver? =M. 

C A L L E ANCUA. 
Según rejicre una persona llegada de la isla 

de La-Trinidad á Gibrallar , 200 revoltosos de 
Cartagena, en una expedición de 4 buques, ocu­
paron á Quiria, en el golfo l'riste, el 14 de 
enero, habiéndolo abandonado con precipitación el' 
comandante de las tropas leales.—Por noticias de 
Montevideo de 1. ° de enero se sabe haber llega­
do el l; '° de diciembre la corbeta Diamante con 
la noticia de hallarse levantado el sitio de Cádiz, 
lo cual fué celebrado con salvas de arlilleria y 
regocijo extraordinario : también habian llegado de 
Chile 2 fragatas con trigo y pólvora. Los re* 
be/des incomodaban la ciudad con algunas grana­
das , por lo que se hizo una salida con 1500 hom­
bres , que consiguieron destruir parapetos y cau­
sar gran perdida á los sitiadores, que reforza­
dos obligaron á nuestra tropa á replegarse A la 
plaza con pérdida de alguna consideración.— Los' 
valientes moradores de Montevideo , resueltos á 
defenderse hasta el extremo, esperan con ansia los 
socorros de la península en número suficiente para 
obligar á los rebeldes á desistir de, su obstinado 
empeño, y hacerles reconocer el legitimo gobier­
no ; lo que en balde se logrará con refuerzos 
parciales. 

Jmpre?ila del Estado-mayor-general. 
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